
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANTONIA NATIVIDAD DÍAZ 

JIMÉNEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Los suscritos, diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez y diputados así como diputadas del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77, numeral 3, y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, presentamos a consideración de esta soberanía la presente iniciativa que reforma la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de identidad personal, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos del estado 

civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas en los términos que 

establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que éstas les atribuyan. 

El artículo 121, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que en cada 

estado de la federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de los otros estados. Agrega, 

que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos y 

registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil ajustados a las leyes de un estado, tendrán 

validez en los otros. 

El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos y 

documentos vinculatorios que protegen el derecho a la identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) Primera Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro Universal de 

Nacimiento. 

f) Segunda Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro Universal de 

Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a tener un 

registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 



 

 
  

Es obligación y responsabilidad del Estado, registrar a cada una de las personas que integran la población del 

país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, de conformidad con el 

artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo señalado en la Ley General de 

Población, así como en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por la ley, 

funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados oficiales del Registro Civil, con el 

objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la inscripción de dichos actos en libros 

especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil tiene la facultad de expedir a las personas que los 

soliciten, el testimonio fiel; autorizado y certificado de las propias actas como instrumento de prueba respecto 

de los actos a que se refiere. 

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser la 

institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, una 

nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una identidad legal y 

personalidad jurídica. 

La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a su cargo el 

registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que 

residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro Nacional de Población tiene como 

finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan 

certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, métodos y 

procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los métodos de 

identificación y registro de las dependencias de la administración pública federal y de las autoridades estatales 

mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo mediante el cual se 

da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y la Expedición de la 

Cédula de Identidad Ciudadana, el cual señala al Registro Civil, como la institución que constituye el eje 

fundamental que soporta la integración y actualización del Registro Nacional de Población, en virtud de su 

responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los actos del estado civil de las personas y, 

consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como resultado 

la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

El Plan Nacional de Desarrollo del gobierno que acaba de fenecer 2013-2018 en el apartado México Incluyente, 

determina una de las metas es el de Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas, cuya 

línea de acción será: “...impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal 

de derechos cuando es gratuito y oportuno...”. 

Adicionalmente a lo ya señalado para que nuestro País, cumpla de manera satisfactoria el garantizar el derecho 

humano a la identidad, es necesario que por los servicios que otorga el Estado en sus tres órdenes de gobierno 

garanticen de manera fehaciente dicho derecho humano. 



 

 
  

Teniendo en cuenta que el artículo 1o. de la Constitución federal señala la obligación de todas las autoridades 

en el ámbito de sus competencias a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos conforme a 

los principios de universalidad, interdependencia, invisibilidad y progresividad. 

La suprema corte ha sostenido en reiteradas ocasiones, que la ampliación de derechos fundamentales por entes 

distintos al revisor es jurídicamente posible en la medida que se altere su núcleo o contenido esencial. 

...Acción de inconstitucionalidad 87/2015, página 45. Ver también tesis aislada 1ª.CXXII/2017 emitida por 

la Primera Sala, con rubro y texto: “Derechos económicos sociales y culturales. Deberes que generan al 

Estado. Tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como diversos tratados internacionales en la 

materia, han establecido que los derechos económicos, sociales y culturales generan tres tipos de deberes para 

el Estado: 1) proteger el núcleo esencial del derecho; 2) realizar progresivamente el alcance del derecho; y, 3) 

no adoptar injustificadamente medidas regresivas”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Décima Época, Libro 46, Tomo 1, septiembre de dos mil diecisiete, registro 2015131, página 218...” 

De tal manera que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha validado que un poder legislativo pueda 

desarrollar o incluso ampliar el contenido de un derecho humano, tal ampliación o potenciación no representa 

una alteración del parámetro, sino una materialización del principio de progresividad de los derechos humanos 

previstos en el párrafo tercero del artículo 1o. constitucional. 

Tesis de jurisprudencia 2ª.CXXVII/2015 (10ª) emitida por la Segunda Sala, de rubro y texto: “Principio de 

progresividad de los derechos humanos. Su naturaleza y función en el Estado mexicano. El principio de 

progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica tanto gradualidad como progreso. La 

gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de los derechos humanos no se logra de manera 

inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazo. Por su 

parte, el progreso implica que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el principio de 

progresividad de los derechos humanos se relaciona no sólo con la prohibición de regresividad del disfrute de 

los derechos fundamentales, sino también con la obligación positiva de promoverlos de manera progresiva y 

gradual, pues como lo señaló el Constituyente Permanente, el Estado mexicano tiene el mandato 

constitucional de realizar todos los cambios y transformaciones necesarias en la estructura económica, social, 

política y cultural del país, de manera que se garantice que todas las personas puedan disfrutar de sus 

derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las autoridades del Estado mexicano, en el 

ámbito de su competencia, incrementar el grado de tutela en la promoción, respeto, protección y garantía de 

los derechos humanos y también les impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas 

que sin plena justificación constitucional disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos de 

quienes se someten al orden jurídico del Estado mexicano”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Décima Época, Libro 24, Tomo II, noviembre de dos mil quince, registro 2010361, página 1298. 

Por lo tanto, una vez que ha dado inicio a la modernización del Registro Civil se requiere de una reforma de 

gran magnitud que permita acceder de manera gratuita a la prestación de los servicios registrales que 

proporcionan a la sociedad en su conjunto, ya que la misma cuenta con información que permite certificar 

fehacientemente la identidad de las personas. 

Por consiguiente, la presente iniciativa permite acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, 

cuando se trate de la expedición de la actas de nacimiento de manera gratuita, de esta manera se podrán 

potencializar otros derechos fundamentales contenidos en la Carta Magna como son el de la educación, salud, 

vivienda, entre otros. 



 

 
  

En suma, considero que en el contexto geográfico y socioeconómico en el que se desenvuelve un enorme 

porcentaje de la población puede resultar beneficiado por esta iniciativa, ya que tiene como premisa 

fundamental que la expedición de las actas de nacimiento sea gratuito, accesible e inmediato; de lo contrario no 

sólo se desconoce el propósito del artículo 4o. constitucional, sino que invisibiliza los obstáculos y los riesgos 

a los que se enfrentan muchos mexicanos, reproduciendo la brecha de desigualdad. 

Por las consideraciones expuestas, es que se somete a la consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma, el párrafo octavo vigente del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El 

Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente 

las copias certificadas del acta de registro de nacimiento, en cualquier momento cuando así lo requieran 

las personas. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 



 

 
  

Palacio Legislativo de San Lázaro, en Ciudad de México, a 28 de febrero de 2019. 

Diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez (rúbrica) 

 


